
C G X I / I X . — j r v 14 N o y i e m b r e  |910 N ú m .  318.— P á g . ^ f

dÍr%C;ON-AB J^l!etíÍSÍ'kAci0N!
^ I l ío  iltK Q iirnrien, iiáni. ^  p r lr^ iM lA

?éi«<ít4 licrw. ¿ i 4
%

V B N T A  B B  BJBJMLPIt  ̂
Mlníiférlo i|i Qobernaeldii

Ifúiéero suelto» Of&Sk

%

^ m o —

. • íM - . r -  , . . .

Seal decrtfo émlarandú jubilado d D. C/ot 
¡S€áim ^ W ^ m m 92m am a, im pecm m i
Cuerpo €b Telégrafos.

€ li iitt rl»4ÍBla Cuirra!
. Seal demelvcm d  Igs

int^ósados ms Í,60̂ ú peseicís qué 
faron para rediptírse del servicio milifár 
acHvo. '

OirUf circular, disponiendo (jue los Médicos 
de las Cofuisioneá mixtas de redutamieti^ 
io no tienen dqreeho á percibir honora
rios por ios remnoMmientos de moros que 
se acfiían ¿t los beneficios de la Éeal or
den de 17 de Junio da 1905.

MfnfsteHó de FMlntt:
Beal orden disponiehdo procede girar risi

ta de inspección ú la  Sociedad mutua dé 
seguros contra ía rotura fie cristalfis  ̂La  
Unión Española, de Madrid, ákclararla 
tócenla de éonsümir las reservas ééCfUéhs 
y obligarlxiá modificar el arUcélo 12 de
su sE s ia ti^ ,

Okadiéipmimdo ^eprocederé d ía  it^crip- 
ción en él Begistro espicial creado en 
este ABnüknopór la Ley aé l é  dhMc^o

. de 190S, de la Sociedad de segurqe dé  ̂ n» 
ferfñedades Qasadetnunt y  bompania, 
euqndo manifiesH pu conform^ad de 
hacer conspir en sus pólims y  dommcn- 
to.s.qw* destine a la publicidad,, el titulo 
de (Jasademunt y  Compañía.

Otra disponiendo se recuerde d los navie
ros qué tienen p f  éséñtádas Sus liquida
ciones para reclamar él abono de las pri
mas a la navegación devengadas por sus 
tüqiies, el cumpUmiinfo de ío prevenido 
éh el articulo 103 del Reglaménto de 27* 
de Mayo último para el mmphmuinio y 
aplicación de ía ley de Fomento y  pro
tección á las industrias y  comunicac o- 
ñes maritimas de 14 dé Junio dé 1Ú09.

Admintetreofón Céntfat:
H a cien d a .—D irección G eneral de ía Dou- 

dá y Ciases Pasivas.—Belación de las 
declaraciones de Derechos pasivos hechas 
p^r este Centro directivo durante la  $e- 
gunda quincena Úe Septiembre 4¡timo.

Anunciando haber stifrido extravio |a  im- 
cripción del 4 por 100 de Propios, nú
mero 5.456, emitida á favor déV Ayunta
miento de Ollería (Pd^encía).

Juntá clasificadora de las Obllgéelonéa 
procedentes de Ultramar.—ilnníando el 
resguardo número 41.862.

iHarancoióN PasucA.—Subsecretaría.— 
^séiviendo reclamaciones producidas

contra los escalafones provinciales dé 
Maestros.

Dif^ponimdo que á D.® üfaria Luisa Alonso 
se la considere incluida en la lista dé 
opositores á la Cátedra de Lengua fran* 
cesa del Imtduto de Barcelona.

PojklUNTO.—Dirección General de Obra® 
Piíblicas. —Carreteras.—pian provisio^ 
nal d é  obras nuevas dé carreteras.

Plan provisional de estudios de carreteras.
Aprobando los presupuestas para la repa

ración de los kilómetros 30 a l40,47 al 5B y  
60 al 72 de la carretera de Valencia dem- 
cinidrk d Badajoz {provincia déBadajo^

Ferrocarriles.—Üproftdndo la tr a n s fe r í  
cié gúe de la concesión del tranvía d vh* 
por ihe Madrid d Valkcas y Canteras ha 
hecho la Qompañia del mismo nombre á  
favor de la yompañia Madrileña de ür* 
banigaciáñ.

TnovtoB.-^tíeclathñdo traspalada la cok* 
cesión de la marisma entré él cañal fié 
los Mares y el Péñar de Punta Umbrki, 
término municipal de Oartay^a (2Iuel:vq), 
á favor de B. Antonio 'Sánchez y Alian 
de Valledor.

ANBXd 1.°—O b se rv a to r io  de  M adrid .— ̂
O posiciones.—S ü b asta s .-A d M in istra - 
OJÓN P ro v in c ia ^ .—A nuncios O fic ia 
l e s  de la Sociedad General de Industria 
y  Comercéo.-SANTORAL.-EspBCTAcüLOS.

PARTE OFICIAL 

rKESIBilOIll M  COWO DE HMSTKOS
; 8. M. el RBir Dott Alfonso X m  (q. D. g.),
8. M. la Rbdia D.* Victoria Eugenia, y 

, ^  AA. RB. el Príncipe de Asturias é 
infantes D. Jaime y D.* Beatriz, conti- 
nfian sin novedád en su  importante 

.salud.
, ¿e  igual beneficio disfrutan las demás 
jpenMnás de la Augusta {¿eal Famiibu

illíl[.lgfeM O m  LA « O B M A C Ié lí
V , " jREAL. DECRETO

^ n  arreglo á 16 prevenido en el Real 
íeóreto de 15 de Abril de 1906,. á lo dis
puesto en las leyes de Presupuestos de 
1835 y 1902, en la base décimasáptima de 
la de 11 de Junio del año anterior y en el 
artículo 113 del Reglamento orgánico del 
Cuerpo, y á propuesta del Ministró de la 
éóbernación,

, Venga#n de cla^r jubilado, con el Ha

ber pasivo que por clasificación le corres
ponda, áD. Clodomiro Martínez y Alda- 
ma, Inspector del Cuerpo de Telégrafos, 
que cumplirá los sesenta y cinco años de 
edad el día 14 del mes actual, fecha del 
cése en él servicio activo, concediéndole 
al propio tiempo, como recompensa á sus 
merecimientos y á sus buenos y dilatados 
servicios, los honores de Jefe superior de 
Administración civil, libres de gastos y 
con exención de toda dase de derechos, 
según lo establecido en Iq bas# cuarta, 
letra D, de la ley de Presupuestos de 29 
de Junio de 1876.

Dado en Palacio á diez de Novien^re de 
mil novecientos diez.

ALFONiO.
El Ministró de la Gobernación,

Fernando Merino.

m niS T E R lO  DE LA 6U ER M

 ̂ REALES ÓRDENES- 
^ c m o . Sr.: Hallándose jastlflcado que 

loa leoltitas que figuran en la siguiente

relación, pertenecientes á los Reemplazos 
que se indican, están comprendidos en 
el artículo 175 de la vigente ley de ReclU* 
tamiento,

El R ey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan á los interesados las
1.500 pesetas con que se redimieron del 
servicio militar activo, según cartas do 
pago expedidas en las fechas, con loa 
números y por las Delegaciones de Ha
cienda que en la citada relación se ex** 
presan; cantidad que percibirá el indivi
duo que hizo el depósito ó la persona 
autorizada en fornia legal, según dispone 
el artículo 189 del Reglamento dictado 
para la ejecución de la ley indicada.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 10 de No
viembre de 1910.

AZNAR.

Señores Capitanes generales de la sexta 
y octava Regiones y Baleares.



Eékxeián que te día*

NOMBBBS 
OB LOB KbO&ÜTAB

José Ansotegui 3engQobhéa.,.  
Gregorio Gabíola Achurra 
Juan Bautista AzcuSiaga Ürgbiti 
Anastasio, Gabiola Nachiondo..,  
Manuel Vilaa»^.. ..............
Tícente Sán|isfa«s Anáiradé.. . . . . .
Alvaro tosacLa Fernández............
Manuel Barréiro SoÜa.. . . . . . . . .
José Rey Garrido.
Secundino Lauro Poza    .
Salvador Santiago Bivera. . . . . . .
Gonzalo Gallas Noria. . . . . . . . . . .
Alejandro Mon Landa.,.. . . . . . . , .
Antonio Quíntela Avilleira.........
Rogelie Caaalderrey Esperón... ,  
Manuel Moldos Arribas.. . . . . . . .
Lorenzo Frau Barceló...................

1908

Ü l

1908
1907
1907
1907
1908 
1907 
1907 
1907 
1907 
1907
1907
1908

O U P  O

PUEBLO

Murélaga... . .  
Amoroto. : . .
Bedia .
Amoroto. . . .  
Santa Comba 
Borrado,. . . .  
Pdntévedra.,.
Idem............. .
Idem  .
Caldas. . . . . . .
Pontevedra..
Idem............. .
Idem............. .
Idem. . . . . . . .
Idem.. . . . . . . .
Idem   .
Marratxi. . . . ,

PBOVIKCZA

Vizcaya—  
Idem...........
laetó . . . . . ; .
Id é ih .. . . . . .
jjpL Oorufía. 
Id e m . . . .  •.

"déni, 
Idem.. .. 
Idem.. .. 
ídem. . . .  
ídem. . . .  
Idem.. .. 
Idem. . . . 
Idem.. ..  
Idem. . .. 
Baleares.

Z O N A

Bilbao; . . . .*. .
Idém ...............
Idem:. . . . . ; . .
Idem •. *. . .  ♦.. 
La CorUfta. • . .  
Betanzf^.. . . •.
Pontevedra... 
I d e m . . . . . . # . .
Idem. . . . . . . .  i
Idem .   .
Idem.. . . . . . . .
Idetti   .
Idem   .
Idem.. — . . .  
I d e m . . . . . . é . .
Idem . . . . . .  i . .
Palittá.. . . .  i ..

F E C H A  
D|B LA

BBDÉirOldM

30

Dlcbre. 1908
ídem .
Stbre.i908.. 
Dicbre,1908. 
Stbre*Í908.. 
Agosto 1908; 
Setbre. 1907. 
Idein.«•. .  •. 
Idem. . . . . . .
Bicbre. 1908 
Setbre. 1907. 
Idem.. . . .
Idem.. . . .
Idem.. . •. 
Idem.. . . .
Idem.. . . .
Dicbré* 1908

HdiiEaó 
a© iki 

e t r t a i  
d t  pa so .

275
449
190
259
71

776
148
140
168
222,
151
IW
150
137
165
154

lMfíf«(dmisa
Ha©i©ada  ̂

qneezpidioroa 
l i i  o ar t a t  

d ap ap . .

Vizcaya.
Idem.
Idemv ' 
Idem.
La Coruña. 
Idem.
PonléYbdri.
Idem.
Idem.
Idem.
Idém.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Baleares.

Madrid, Í0 de Noviembre de 1910.—Aznar.

Gircular. íxcm o. Sr.: En vista de la 
Real orden dictada por el Ministerio de 
la Gobernación en 21 de Junio último 
ÍGacetA número 173), en la que al resol- 

. ver que de Iqs fondos de cada provincia 
se abonen á los Médicos de las Comisio
nes mixtas al mismo tiempo que los ho
norarios á que tienen derecho, según el 
artículo 129 de la ley de Reclutamiento, 
los que correspondan á los reconocimien
tos que menciona la Real orden de 17 de 
Junio de 1905 (C. L. número 110), se in
teresa que por este de la Guerra se de
termine si los Módicos militares tienen 
derecho á percibir honorarios por los re
conocimientos qué practiquen como Vo
cales de las citadas Corporaciones, de 
mozos alistados en otras provincias: 

Resultando que por Real orden de 
aquel Departamento, de 17 de Junio de 
1905 (O. L. número 110), se dispuso que 
los mozos residentes en provincia distin
ta de aquella en que fueron alistados, 
puedan ser reconocidos y tallados á soli
citud propia ante la Comisión mixta de 
la provincia de su residencia: 

Considerando que dicho reconocimien
to es legal y reglamentario, no tratándo
se, por lo tanto, de un reconocimiento 
hecho á petición de parte y en interés de 
la parte peticionaria:

Considerandó que al pedir los mozos 
ser reconocidos en la provincia én que 
residen, lo que solicitan es el cambio de 
lugar del reconocimiento, pero no el re
conocimiento mismo:

Considerando que este cambio lo pi
den en virtud de disposiciones legales 
que les conceden tal derecho, sin gravá
menes ni perjuicioff, y  que por lo mismo 
no puede obligárseles á realizar abonos 
ni satisfacer honorarios, es decir, como 
si realmente para este efecto se recono
cieran en su misma provincia:

Vistas las Reales órdenes de 26 de Mayo

de 1900 (C. i .  número 117) y la de 14 de 
Julio siguiente, dictada de acuerdo con 
lo informado por el Consejo de Estado 
en pleno, por la que se resolvió que con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 129 
de la [ley de Reélutamiento, los Médicos 
militares no tienen derecho á cobrar ho
norarios por los reconocimientos que por 
ministerio de la léy practiquen como 
Vocales de las Comisiones mixtas,

El Ret (q. D. g.), de acuerdo con lo in
formado por el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina en 21 del mes próximo 
pasado, se ha servido resolver que los Mó
dicos de referencia no tienen derecho á 
percibir honorarios por los reconocimien
tos de mozos que se acojan á los precep
tos de la mencionada Real orden de 17 de 
Junio de 1905.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 10 de No
viembre de 1910.

AZNAR
Señor..

H l i s m i o  DE FOMENTO

 ̂ «EALES ÓRDENES
S. M. el Rev (q. D. g.), de acuerdo con 

el dictamen emitido eu 29 dé Octubre de 
1910 por la Junta Consultiva de S^mros, 
se ha servido disponer que vistos los do
cumentos presentados en 9 de Septiem
bre último por la Sociedad mutua de se
guros contra la rotura de cristales La 
Unión Española, de Madrid, y resultando 
del estudio de los mismos:

1.® Que esta Sociedad parece haber 
realizado operaciones de seguro en Espa
ña sin haber obtenido la [inscripción en 
el Registro especial creado por la Ley de 
14 de Mayo de 1908.

2,** Que según las razones que aduce,

■ está exenta de calcttlár Hs^vesarvas téc
nicas.

3.  ̂ Que no define claramente en el ar
tículo 12 de sus Estatutos lo que debe 
entenderse por anualidad.

4.̂  Que al referirse dicho artículo á 
las cuotas de entrada, no fija los lím ites 
de la cuantía de lo que será destinado á 
gastos de Administración y de lo que ha 
de quedar afecto á las indemnizaciones 
por siniestros.

En virtud de lo expuesto, procede g i
rar visita de inspección á la Sociedad, de
clararla exenta deiconstituir las reservas 
técnicas y obligada á modificar el artícu
lo 12 de sus Estatutos, aclarando el con
cepto de los números 3.® y 4.*

De Real orden lo digo á V. I, para sn  
conocimiento y traslado al interesado. 
Dios guarde á V. L muchos años. Madrid, 
4 de Noviembre de 1910.

CALBETON. • 
Señor Comisario general de Seguros.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), |le 
acuerdo con el dictamen emitido en 29 
de Octubre de 1910 por la Junta Consul
tiva áe Seguros, se ha servido disponer 
que visto el expediente de inscripción 
promovido por la Sociedad de seguros do 
enfermedades Casademunt y Compañía, 
que ostenta como nombre patronímico el 
de San Juan de la Salle, procederá su 
inscripción en el Registro especial crea
do por la Ley dé 14 de Mayo de 1908, 
cuando manifieste su conformidad de ha
cer constar en sus pólizas y en cuái|tOfl 
documentos destine á la publicidad, .el 
título de Casademunt y Compañía, pon 
estar constituido ̂ el depósito de 5.000 pe
setas, como garantía de la buena gestión  
de la Sociedad regular colectiva de esto 
nombre, por los mismos.

Da Real orden lo digo á V, I. para



. ia c é ta  de MÍdííd,—Núm. á a  Í4 Noviembre Í 9dO 3t 5
j» 4 m o d m ieo to  y traslada al Interesado. 
] ^ 0 8  guarde á Y. L muchos años. Madrid, 
4 ^lüFoviembré de 191o. -

O A L P E T Ó N . í  i  
«^SsSiéí'.CpipIgario general de Seguros.

IlmOejSr*! Dispuesto en el artículo 103 
del Keglanlento de 27 de Mayo último, 
para el cumplimiento y aplicación de la 
ley de Fomento y  Protección á las Indus
trias y  Comunicaciones m árítín ^  de 14 
de Junio de 1909, que los naviei5oB ten
drán los conocimientos de embarque en 
sus archivos^ durante dos años, á dispo
sición del Gobierno, por si éste los re
clama para la comprobación de la cubi
cación de la carga embarcada,

S. M. el R b y  (q. 1». g.) ha tenido á bien 
disponer se  recuerde á los navieros qüe 
tienen presentadas sus liquidaciones para 
reclamar el abono de las primas á Xa na
vegación, devengadasipor sus buques, el 
cumplimiento de lo prevenido en dicho 
ártículo, á fin de que en todo momento 
puedan exhibir, durante los dos años 

' expresados, los conocimientos de embar
que conservados en sus archivos a los 
Inspectores del Gobierno en las visitas 
que con este objeto les hagan.

De Beal orden lo digo á V. J. para su 
conocimientoyefectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 10 
de Noviembre de 1910.

CALBETON. 
limo. Sr. Director general de Agricul

tura.

íOMIKISTBíA CE8TBAL

M INISTERIO D E HACIENDA

Direceión Oeneral de 1« iHnda 
y C la ses  P asivas.

Bélaoióti de las declaraciones de derechos 
pasivos hechas por este Centro Directivo, 
durante la segunda quincena de Septiem- 
iré de 1910.

JUBILACIONES Pesetas.
D. Adrián Minguez y Ranz, Mi

nistro del Tribunal de Cuen
tas del Reino. Se le declara 
cén derecho al habér pasivo 
anual de 10.000 postas, cuatro 
quintos del reMlador 12,500. 10.ci00;00 

D. José Eámón Martínez Agu- 
116, Jefe Superior de Admi
nistración, Director general 
dél Tesoro Público. Se le de
clara con derecho al haber 
pasivo anual de 10.000 pese
tas, cuatro quintos dél regu
lador 12.500. ...........   10.000,00

D. Pedro Peñas y Romero, Ca
tedrático numerario de la Es
cuela Superior de Artes é In- 
dustrias. Se le declara con de- 
i^Cho á l  haber pasivo anual 
de 6.000 pesetas, cuatro quin
tos del regulador de 7.500... 0.000,00 

D. Ramón Puyols y Palacín,
Director de Sección de pri-

Pdietas.

mera clase del Cuerpo de Te  ̂
, légrafos. Se declara con de- 

féchó al haber pasivo anual 
de 4.800 pesetas, cuatro quin
tos del regulador 6.900.. , .

D. Sebastián Camacho y Peña- 
losa, .^udante primero de 
Obras Públicas, Jefe de Ne
gociado de segunda clase. Se 
le declara con derecho al ha- 

. ber pasivo anual dé 4,000 pe
setas cuatro quintos dél re-
j^Iaaor dé 5.000.  ............

D. Bonifacio Meñéndez de Gran- 
da, A cudíante primero de 
Obras públicas. Jefe dé Ne
gociado de primera clase. Sa 
le declara con derecho al ha
ber pasivo anual de 4.000 pe
setas, cuatro quintos del re
gulador de 5 . 0 0 0 . . . . . . . . . . . .

D. José Rosapanera y Morán, 
Auxiliar de segunda clase del 
Cuerpo de Telégrafos. Se le 
declara con derecho al haber 
pasivo anual de 2.400 pesetas, 
cuatro quintos del regulador 
de 3 . 0 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D, Jaime Cifré y Pujadas, To
rrero Mayor de Faros, Oficial 
tercero de Administráción. Se 
le declara con derecho al ha
ber pasivo anual de 1.500 pe
setas, tr^  quintos de 2.500... 

D. Luis Iranzo y Cestué, Oficial 
dé tercera clase de la Inter- 
vención General de la Admi
nistración del Estado. Se le 
declara con derecho al haber 
pasivo ánual de 1.500 pesetas, 
tres quintos del regulador
de 2 . 5 0 0 . . . . . . .........

D. Pedro Aguilera y Solsona, 
Director Médico del Puerto 
de Tarragona. Se le declara 
con derecho al haber pasivo 
anual dé 1.500 pesetas, tres 
quintos d e l regulador de
2.500 ...........................

4.890,00

4.WO,Q0

4.000,00

2,400,00

1.500,00

1.500,00

1.500,00

Importe total de l^sjuMla- 
dones.......................     45.700,00

PENSIONES DEL TESORO

María Pérez Pedrero del 
Valle, huérfana de D. César,
Jefe de Negociado de primera 
C la s e  de Hacienda. Se la de
clara con derecho á la pen
sión vitalicia del Tesoro, de
1.250 pesetas anuales  1.250,00

D.‘ María de la Esperanza J i
ménez de la Torre, viuda, 
huérfana de D. Bonifacio, En
cargado del guardarropa de 
criados de la Real Casa. Se le 
declara con derecho á la pen- 
iión vitalicia del Tesoro, de 
375 pesetas anuales. . . . . . . . .  ,375,00

Importe total de ¡aspempnes 
del Tesoro. . . . . . . . . . . . . . .  1.025,00

PENSIONES DEL MONTEPÍO

D.® Josefa Ruano Delplan, viu
da de D. Nicolás Oset Mon- 
salve, Aspirante primero de 
Contabilidad y Oficinas del 
Cuerpo de Telégrafos. Se la 
declara con derecho á la pen
sión anual de Montepío de 
Correos de,. . . . . . . . . .  — . .  375,00

D.* Ana Trujillo y Serrano, 
huérfana de D. Manuel,

Fesetas.

dal primero do Hacienda. So 
la declara con derecho á la 
pensión anuíd dcl Montepío 
4® Oficinas de., . . . . . . . . . . .  1 825,00

Pilar Vera y ,Díaz Argüe- 
IIeÍ3| hüérfána dé D. Jíian, Ofi
cial cuarto de Hacienda. Se 
ía declará' tón derecho á la 
pensión dé Mbntépítí dé Ofi
cinas de  .................  500,00

D.* María de la Concepción Hi- 
da Más y Gómez, viudk;de 
D. Alfredo'de
Oficial segúndd de^Hámíáda.
Se la declara cóñ derecho Sda 
pensión del Montepío de Ofi
cinas de   750,00

D.* Blanca y D. Ántpnip'Sótq y  
Angulo, huérfanos de tí. Añtof' 
nio. Jefe de Negociado'dé pri
mera clase de Hacienda; Se Ies 
declara con derecho á suceder 
á su madre en el disfrute de 
la pensión anual del Monte
pío de Oficinas de. . 1.250,00

D.* Josefa Marañón y Qarcía,
viuda de D. Francisco Fer
nández Polanco y Gutiérrez 
Palacios, Magis trado dé la  
Audienciá ProvitiCial de Ta
rragona y de la Territorial de 
Cáceres* Se la declara con de
recho á la pensión de Monte
pío de Ministerios de. . . . . . . .  1.250,00

María del Pilar, D. Angel y  
D. José María Sartz y Sauz, 
huérfanos de D. Angel, Ma
gistrado de la Audiencia Pro
vincial de Teruel. Se les de 
clara con derecho á la pen
sión anual de Montepío de
Ministerios de. .............. 1.250,00

D.* Mercedes Jordá Plortal, viu
da de D. Manuel Matra Sau
rín, Oficial quinto del Cuerpo 
de Telégrafos. Se la declara 
con de rech o  á la pensión 
anual del Montepío de Co
rreos d e .    ................   550,00

D.* Sofía Portero Martín, viuda 
de D. Antonio Ardura y Sán
chez, Oficial cuarto de Ha
cienda. Se la declara con de
recho á la pensión anual de 
Montepío de OOcinas de. . . . .  500,00

D.® María de la Paz Perate Ba- 
rroeta, huérfana de D. Luis,
Oficial de segunda clase de 
Hacienda. Se la declara con 
derecho á suceder á su madre 
en el disfrute de la pensión 
anual del Montepío de Ofici
nas d e .  .........    750,00

D.**' Carmen Olivar y Ortiz, viu
da de D. Domingo Moreno 
Bustamante, Oficial primero 
de Telégrafos. Se la declara 
con derecho á la pensión de 
Montepío de Correos d e . . . . .  950,00

D.* Josefina y  D.® Teresa Her
nández Olaquivel, huérfanas 
de D. Juan Pedro, Oficial ter
cero de Hacienda. Se las de- 
•clara con derecho á la pen
sión anual de Montepío de
Oficinas d e .  .........      416,66

D.*" María Magdalena Armengol 
y Pascual, huérfana de D. An
tonio, Promotor Fiscal. Se la 
declara con derecho á la pen
sión anual del Montepío de
Oficinas de . . . . . . . . . .  625,00

D.®* Carmen Vázquez Isabal, 
viuda de D. Patricio García 
Aranda y Martín Camuñas,
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Peseta».

Contador de primera clase 
del 'íribimal de Guentás. Se 
la declara con derecho á la 
pensión anual de Montepío
de Oficinas d e . . . . i ................ 1.250^00

Maríá Niño y Osés, huérfa
na de D. Juan Bautista, Jefe 
de Negociado de Bfegunda cBi- 
se de Hacienda» Sé la declara 
con derecho á súCéder á éu 
madre en el disfruto de Ik 
pensión ánhál de Montepío 
de Oficinas d e .  . . . » .  . 1.125,00

Importan las pmsioñes de 
Montepioñ.................  . . . .  12 366,66

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Valentina Lavandera y Ro
dríguez, viuda de 1). Alejan
dro González Nicolás, Peón- 
caminero de las carreteras 
dê  E'̂ 'íado. Se la declara con 
úi re h ) a dos mesadas de su- : 
pern\enciaalrespecto de 730
pe setas anuales   .......    121,66

Juatá Gastillo de la Mata, 
viuda de D. Antonio Villasoí 
y Alvarez, Ordenanza de pri
mera clase del Cuerpo de Co
rreos. Se la declara con dere 
dio á dos mesadas de super
vivencia al respecto de l.ÓOO
pesetas anuales   166,66

María Josefa Infantes Ma- 
dridejos, viúda de D. José Ma
ría Horcajada Muñoz, Capataz 
de segunda clase de Telégra
fos. Se la declara con derecho 
á dos mesadas de superviven
cia al respecto de 1.250 pese
ta s anuales. . . . . . . . . . . . . . . . .  20B,3^

D.*" Antonia Laguna Meso, viu
da do 1). Pablo Moral García,
Peón caminero de las carre
teras del Estado. Se la decla
ra con derechj) á dos masa
das de supervivencia al res
pecto de 730 pesetas anuales. I2l,66

í)."" Juliana Perozo Rafael, viu
da de p. Antonio Conde Gui- 
Ilén, Portero mayor de la Au
diencia Territorial de Cáce- 
res. Se la declara con derecho 
á dos mesadas de supervi
vencia, al respecto de 1250
pesetas anuales.......................  208,32

1).*̂  Elvira Martín Sánchez, viu
da de I). Amador Pérez Pas
en rd, í^eüel primero déla Üni- 
A f u Jdad de"Salamanca. Se la 
í’ nei ara con derecho á dos me
sadas de supervivencia, al 
respecto de 1.250 pesetas anua
l e s .   . . . .  208,32

Carmen Orell ano y Lamas, 
viuda de D. José María Fer
nández, Vigilante de las grúas 
del muelle de Villagarcfa. áe 
la declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia, al 
respecto de 1.09o pesetas anua
le s ..................................................... 182,50

D.‘ Fructuosa Diez Manñigo, 
viuda de D. Jerónimo Moieno 
Villegas, Peón caminero de 
las carreteras del Estado. Se 
la declara con derecho á dos 
mesadas da supervivencia, al 
respecto de 730 pesetas ánua-
Í6S .

María Antonia Ariza Jimé
nez, viuda de D. Francisco Vi
llegas, Peón cáminerp que fue 
do las carreteras deí Estado.

121,66

Pesetas.

Se la declara con derecho á 
dos mesadas dé superviven
cia, al respecto de 730 pesetas 
anuales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  121,66

D.*" Francisca Candial Lához, 
viuda de D. Evaristo San Juan 
y Marco, Peón capataz. Se la 
declara, cón derecho a dós 
mesadas 4,e supervivencia, aí 
respecto de 821,25 pósetas
anuales  ..............   136,83

D.“ Victoria Rodríguez Loyola, 
viuda de D. Mariano Orejón 
Palomino, .Vigilante de pri
mera clase del Cuerpo de Pri
siones en Ocaña. So la decla
ra con derecho á dos naesadas 
de supervivencia, al respecto , , .
de 1 250 poetas anuales.. . . .  208,32

D.® Dolores Ruiz y Fernández, 
viuda de D. Donato Jiménez 
Evaugelista, Profesor nume
rario de Declamación del Con
servatorio. Se la declara con 
derecho á dos mesadas de su- 
peivivehcia, al respecto de
3.000 pesetas anuales . . . . . .  • 500,00

D.®* Brígida Gascón Sánchez, 
viuda de D. Dátid González 
Fuentes, Celador de segunda . ‘ 
clase de Telégrafos. Se la de
clara con derecho á dos me
sadas de supervivencia, ái res
pecto de 850 pesetas anuáles. 141,64

D.^VAntonia Adesa Martín, viu
da de D. Petronilo Manedero 
Adrados, Peón caminero. Se 
la declara con derecho á dos 
mesadas de supervivenciá, al 
respecto de 730 pesetas anua.-
l e s . . . . . . .   .................   121,66

D.* Desamparados Lázaro Ribe
ra, viüda de D. Vicente Arríe
te y Juan, Jefe de Vigilancia 
de la Añlctiva de San Miguel 
de los Reyes. Be la declara 
con derecho á dos me sadas de 
supervivencia, al respecto de
1.500 pesetas anuales............  250,0©

D.'̂  Francisca C ó n d e Martín, 
viuda de D. Hilario Ríos Prie
to, Celador i de segunda clase 
de Telégráfos. Se la declara 
con derecho á dos mesadas de 
supervivencia, al respeto de 
850 pesetas anuales   141,64

Impertan las mesadas de su
pervivencia por una sola ves 2.960.90

LIMOSNAS DE ALMADEN

D.‘̂ María Elena Cerrato é Hi- 
nestrosa, viuda de D. Eduardo 
Benito Sánchez Murillo y Ro
bles, operario de las Minas de 
Almadén. Se la declara con 
derecho á la limosna de 50 
céntimos de peseta diarios... 182,60

D.* Diomsia Dolores Gómez y 
Máhsilla, viuda de D. Cástor 
José Cano Bizarro, operario 
dé las Minas de Almadén. Se 
la declara con derecho á la li
mosna de 5ó céntimos dé pié- 
seta diarios.................   —  ..  182,50

Importan las limosnas de Al
madén  .............  366,00

RESUMEN

Importan las Jubilaciones.. . . .  45.700,00 
Iderú las pensiones del Tesoro. 1,626,00 
Idem las pensiones de Montepío. 12.366,^6

Pesetas.

Idem lás mesadas de supervi
vencia, por una sola vez . . . . .  2.960,90 

Idem las limosnas de Almadén. 365,00

T o t a l . . . .  .63.017,96

Madrid, 29 de Octubre de 1910.—El Di» 
rector general, F. O. Moisés Aguirré.

Hirecoiéii aeneral de la Beadá 
y Clases Pasivas.

Habiendo sufrléo eattmvío la inscrip» 
ción del 4 por 100 de Propios, número 
5.456, de 1.235,39 peáetas de capital, emi- 
tidá á favor del Ayuntamiento dé Olléfía 
(Valencia), se previene á la persona en 
cuyo poder 80  halle, la entregue en esta 
Dirección General ó en la Delegación de 
Háciendá de Valencia, en el término de 
treinta días, á contar desde la públloación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Belcíí«.lOj^cíaIde dicha provincia; en la 
Inteligencia, que de no verificarlo así, 
será declarada nula y fuerá de circula
ción, con arreglo á lo dispuesto én la Réal 
orden de 1.̂  de Agosto d e  1865, y Orden 
del Poder Ejecutivo de 1̂  República, de 
de 20 Febrero de 1874.t 

Madrid, 20 de Julio de 1910.-^El Direc
tor general, P. O., Moisés Aguirre.

P -3352

J a u t a  c la s if ic a d o r a  d e l a s  O lili*  
srácloncs p r o c e i l e i i t e s  do VI'» 
tr a m a r .

SECRETARÍA

Esta Junta, en sesión de 2 del actual, 
ha acordado la anulación, por haber su
frido extravío, del resguardo número 
41.862, de pesetas 19,85 á favor del acree
dor Benito Meiendre Infante, expedido 
por la Ordenación de pagos del Ministe
rio de la Guerra, que figura en la rela
ción 180, publicada en la G a c e t a  de 24 
de Abril do 1909, y que en sustitución del 
mismo se expida otro nuevo, por igual 
cantidad, y á favor de Benito Meléndez 
Infante.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  á  los efectos oportunos. Madrid, 10 
de Noviembre de 1910.=E1 Secretario, 
Luis Sánchez Molero.=V.^ B.'^^El Pre
sidente, Alfredo de Zavala.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚ B LIC A
Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.
Vistas las reclamaciones producidas 

contra los escalafones provinciales de 
Maestros, y de acuerdo con lo infam ado  
por la Comisión organizadora del Escala- 
fón general, esta Subsecretaría ha re
suelto: , , .

1 .• Que se subsanen las eauivocacio- 
nes padecidas por las Juntas proyinciale» 
de Segovia y Valencia,, respecto a los 
Maestros D. Valentín Ibáñez, de Cuéllar y  
D. Juan yicente.Giner, ,de Benifay ó, abo
nando ai primero cinco años en la cate
goría de 1 .1 0 0  pesetas, y al segundo do» 
años, nueve meses y cuatro días en la
misma categoría. «  x

2.® Que á D. Víctor Ochoa, Maestro do 
Ocaña, se le consigne la nota de Sobresa
liente, que j u s t i f i c a ,  obtenida en el titulo.

3.̂  Que á los Maestros D. Ale]o JiiM - 
nez, de férSu, D.  ̂Cándida R.Gargon, do
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Navahermosa, y D.® Raimunda Martín, 
ĵ0 Loecbes, se les compute el tiempo ser

vido desde la toma de posesión, con arre
glo á la  Real orden de 18 de Abril, el pri
mero, y á lá de 3 de Marzo los otros dos.

4.® Que á Cecilia Cervera, Maestra 
au;s:iliar de párvulos de esta Corte, y á 
0.® léidra Potenciano, de Maqueda, se Ies 
CQtnputen Qomo prestados en la categoría 
que osteUtáU, los sétvioiós en comisión 
en categoría inferior, á tenor del artícu
lo 11 dtíi Real decreto de 7 de Enero 
último.

5.̂  Que á D. José Eerrer Pascual, 
Maestro de la Zarza» «se Jei computo el 
tiempo servido desde la fecha de la apro
bación de los resultados del Censo de 
JÍB97, según reclama, y con arreglo á la 
Real orden de 30 de Julio de 1901.
r 6- Que á la Maestra auxiliar de pár
vulos de esta Corte, D.* Luisa Troncoso 
Pita, se le incluya en lá categoría de 1.650 
pesetas, porque no está comprendida en
tre las exenciones de derechos limitados 
que fija la Real orden de 3 de Marzo 
citada.

7.® Que los Maestros Auxiliares de 
esta Corte, D. José Bárrecha y D. Felipe 
Vicente, que fueron nombrados sin las 
formalidades de la Ley de 9 de Septiem
bre de 1857, planteen la cuestión relativa 
á la  limitación de sus derechos cuándo 
haya transcurrido el tiempo necesario 
para percibir legalmente el sueldo de 
1.650 pesetas, de conformidad á la Real 
orden de 17 de Junio de 1907.

8.̂  Que á D.  ̂ María Medina, Maestra 
de Arrecife; á D. José Carretero, Maestro 
de Villacarrillo, y á los Auxiliare^ de 
esta Corte D. Antonio Martín y D. Euse* 
bio Galaicas, no se les puede computar el 
tiempo que interesan, mientras no justi
fiquen estar en posesión del título profe
sional en la ét^oca respectiva los dos pri
meros, y mientras no acrediten docu
mentalmente las razones que alegan los 
segundos.

9.® Que teniendo en cuenta que don 
Wenceslao Lora Raugel, Maestro de Mon- 
terrou, tomó posesión de la categoría 7.®̂ 
el 25 de Enero del corriente año, y que 
servía Escuela de categoría intermedia 
en 31 de Diciembre de 1909, su reclama
ción sólo puede afectar al primer escala
fón que se rectifique.

10. Que á la Maestra D.* Josefa Mar
tínez, Auxiliar de Gandía, se la compu
ten los años de servicios que acredita, ó 
sean dieciséis años y tres meses, en vez 
de los dieciséis años, cinco meses y diez 
días que le cuenta la Junta provincial.

11. Desestimar la reclamación de don 
Juan Ortega,. Maestro de Alcuneza, en 
tanto no sustituya la información ante la 
Alcaldía, respecto al título, por la infor
mación judicial que la Ley exige.

Lo que panicipo á V. S. para su cono
cimiento, el de los interesados y efectos 
procedentes. Dios guarde á V. S. muchos 
ailQs. Madrid, 2 de Noviembre de 1910.= 
Él Subsecretario, E. Montero.
A los Gobernadores, Presidentes de las

Juntas provinciales de Segovia, Valen
cia, Toledo, Madrid, Málaga, Canarias,
Jaén y Guadalajara.

RECTIFICACIÓN

Publicada en la G a c e t a  d e  M a d r i d  c o 
rrespondiente al día 27 de Octubre últi
m o , la lista de opositores á  la Cátedra de 
Lengua francesa del Instituto de Barce
lona, y no figurando en la misma el nom
bre de D.® María Luisa Alonso Guerra, 

Esta Bubsecretarla ha dispuesto se la 
considere como tal opositora á la refari- 
dá C/á^dra.

Lo que se hace público á  los e f e c t o s  
que procedan,

Madrid, 4 de Noviembre de 1910,a=El 
Subsecretario, É. Montero.

■  -------------

M INISTERIO DE FO M ENTO

Plan provisióy^al de dWcbsnmvas de corre* 
iéras á qm  dehén pertenecer Iné qiie se 
subasten en el año 1911, formulado en 
virtud de lo dispuesto en el Htal decreto 
de 30 de Enero de 1903.

ALBACETE

De Elche de la Sierra á la de Albacete 
á Jaén, por Geste.

Ballestero á Robledo.
Manera á La Roda.
Almansa á Aibatana, trozos 4.® y 5.® 
Elche de la Sierra á la de Albacete, tro

zos 3.®, 4.® y 5.®
Hellín á Ballestero, sección 1.® 
Balazote á Muñera.
Tobarra á la de Arehena al Pinoso, tro

zos que restan.
Hellín, por Sieta y Peñascosa, á enla

zar en Horcajocon la de Albacete á Jaén. 
Caravaca á Elche.

a l i c a n t e

De la de Játiba á Alicante á la provi
sional del Barranco de la Batalla á Villa- 
joyosa.

Planes á Relien,^sección del Puerto de 
Tudons á Relien.

Callosa de Segura á los Santos de 
Piedra.

Segura á Silla.
ALl^ERÍA

De Vélez Rubio á Huércal-Overa. 
Almería á Cuesta de los Castaños.
De Púlpí á la de Aguilas á Vera. 
Garrucha á la de Puerto Lumbreras á 

Almería.
a v i l a

Ramacastañas á San Martín de Val- 
deiglesias, sección 2.®

Alba de Tormes á Piedrahita.
Avila á la de Cañizal á Piedrahita, tro

zos 3."» al 7.®
BADAJOZ

Villanueva de la Serena á Guadalupe, 
por Acedera y el Caserío del Rincón, tro
zos 7.® y 8.®

De la de Zafra á Sevilla, á empalmar 
con la de Albuerá á Fiegonal, trozos 
2.® y 5.®

BALEARES
Palma al Puerto de Alcudia, puente 

sobre el Torréns Gros.
Calasibina al faro de Formentera. 
Mahón á Fornells.

BARCELONA  

De la de San Fructuoso á Verga, en la 
Corbatera á la de Sabadell á Prat de Llu- 
sarés, por Cabrana y Artes.

De Igualada á Manresa.
O esa al puente de la Garela (carretera 

de Madrid á Francia).
BURGOS

Miranda á la de Vitoria á Navarra, sec
ción de Miranda á Cudio, travesía de Ve
rán te villa.

De la provincial de Alto de Balarte á 
la Aguilera á la de Aranda á Illón, sec
ción 4.*

Hontoria del Pinar á Villavelayos, sec
ción de Quintanar de la Sierra al límite 
de la provincia.

CCCSHES 
Cáceres á Medeliín.

Zorita á Miájadal.
Plasenoia á Oropesa,

. Ciniz
Jerez á Cortes. Fuente sobre el Guadá- 

lete.
Jerez;. Temninációxi de laa obras. (3eo  

cíón 1.*, 3.®). *
Grazalema á la de Jerez á Ronda, trq-

ZQ 8 .®
Bornes á Espera, trozo 2.®

CANARIAS

Arena á su puerto.
Puerto de la Estaca á Valverde.
Telde á Meíenara. 
áari Sebastián á Val}
La Portadá á Brenahaja.

OASTELLÓil

Puebla de Tornero á Albqcácer.
De la de Teruel á Sagunto á Burriana* 
Altura á Alcublas, por la masía de Ri

bas y el Santuario de la Cueva Santa. 
Barracas á Manzanera, trozo 1.®

c i u d a d  r e a l  

Almadén á Agudo, trozos 1.® y 3.® 
Ventas de Cárdenas á íá estación de 

Veredas.
Bonillo á Madridejos^drozo 8.® 
Puertollano á Andújar.
Bonillo á Madridejos.
Piedrabuena á Herrera del Duque*

OÓRDOhA ,

Córdoba á Palma deíRío, puente sobre 
el río Bembezar.

Pedro Abad á Villanueva de Córdoba. 
Prior á la estación de Luque-Baena.

CORÜÑA
Santa Marta de Ortiguéirá á la estación 

de Parga.
Sección del Collado dó Üceda á la 

Fuente de García Rodríguez.
Playa de Miño á Millamates, toda la  

línea.
Barquero al puerto de Bares.

CUENCA

Villar dé Domingo García á Molina* 
Sección de Cañamares á Betetas.

De la de Tarancón á Teruel á Villaea- 
cusa de Háro.

Socuéllamos á Villarrubio, trozo 8.®
GERONA

Madrid á Francia. Puentes sobre Tór- 
derola, Riera de Vidrieras y Recáela. 

Gerona á Olot. Fuénte San Cosme. 
Gerona á Las Planas.
San Moris á Colomés, por Vilagrí. 
Gualta á Parlabá.

G R 4n a d a  

Pujiga á la estación de Calahorra.
GUADALAJARA

Déla de Albaladejito á Guadalajara á la 
de B ihuega á la de Perales. De Tajuñaft 
Albanes por ChiloeChes y Posas.

Cogollugo á Torrelaguua por Torro 
Beleña.

Huete á Tortuera.
HUELVA

Almonte á Puente de Niebla.
Huelva á Sanlúcar de Guadiana. Séo- 

ción de San Bartolomé de las Torres (  
Villanueva de los Castillejos, trozos 1.®,
2.® y 3.®

* HUESCA

Mequinenza á Sariñena. Desde el límitd 
de la orovincia á Torrente de Cinoa. 

Laluenza á la de Madrid á Francia^
Desde el origen á Poliñino.

De la de Seigua á ias OárboneTas á San 
Román.
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BoarrirPe de \  leaca á Pí  ̂ ^

lia, j ^ f  Raínacastilla y Sandíñiea.
^ D e  Casadci Lérida á Gvai^s. Seccidn"d0 

á Caĵ a de Lérida, trozo 
De HueBca á la ep ĉaoión de SabiflaiMgo. 

. ^  la  de Zai:sgo?5a4^vrai|oia por 
la dunquera. : V  ̂ ,

í:* .JAEN
Venta de Santamalia en la de Madrid á 

Cádiz á la dél Sereno, en la de Baiién á 
Máii^a. Séecíón de Espeluy á la venta de 
Santa Amalia.

/ ' móN
VaWei»» á Ja de Madrid á Coruña.
Eatat^n dé CíBtierna á la de/Flilan- 

qninos.
De Venta N m va al puente de Corbón, 

trozo 2*
-  LÉRIDA

Del kilómetro 2*̂  de la de Lérida á Flix  
áCasteldán.

Dé la  de Lérida á Tarragona á la de 
Madrid á Francia por la Junquera. Seo- 
oión de Eapiuga á Caldas.

Del kilómetro 1 ° de la de Balaguer á 
Tárrega á la de Balaguer á la frontera 
írancefi^ por Camarasa. Secpión de Bala
guer áTamarása.

Cervera á Agramunt.
Tárrega á Arbeca.

LOOROSÍO
Ollauri á Nájerapor las venta? de Val- 

pierró.
De la de Logroño á Cabañas de Virtus 

á Beñacerrada. Sección del Puerto de 
Ribas á Peñacerráda.

Estación de Alcanadre á Ocol.
Ollauri á Zarratón.
‘Natación de Brioñes á empalmar con 

la  de Ollauri á Nájera por las ventas de 
Valpierre.

Bañares á la de Burgos á Logroño.
Haro á Santa Cruz de Gampezo, tro

zo 1.®
lugo

Lugo á Eibadeo. Sección de Ribadeo á 
Meira.

De la de Villalba á Oviedo por Villa- 
íernando en la de Lugo á Bibadeo.

MADRID
Puentelargo sobre el río Jarama en la 

carretera de Madrid á Cádiz.
De Chámartín do la Rosa á empalmar 

con la de primer orden de Madrid á Fran
cia por Dún, Trozo 2.® de la de Hipódro
mo á Chamartfn de la Rosa.

De la de Alcalá de Henares á Mondéjar 
á Nuevo Baztán, por Val verde.

Loe^hps al puente sobre el Jarama, en 
la de Chinchón á Ciempozuelos.

PeBellisca á Carabaña. Ultimo trozo 
comprendido entre lá orilla derecha del 
río Tajo y el pueblo de Estremera.

MÁLAGA
Oádizá Málaga, sección 1.̂
Peñarrubia á Ja estacióit de Alora, sec

ción entre Peñarrubia y Carratraca.
MURCIA

De los Altos de las Atalayas á Murcia, 
eñ el Portichuelo de San tornera á la de 
Arohena á Pinoso, por Abanilla.

Del Palmar en la de Murcia á Cartage
na á la de Totana á Mszarrón en la Junta 
de las Ramblas, sección 1.̂

De Cehegín, por Burete de Arriba á 
la Paca.

Calasparra á Muía.
ORENSE

Cea á Bustelo de Abajo.
Beariz á Esposen de.
Villafranca al Barco de Baldeorra.

SEGOVIA
Sepúlveda á Atienza.
Estación de Sanchidrián á la de Otero 

de los Herreros.
Atonda á Aiyón.
f^ñaflel á Sepúlveda.

SEVILLA
Puente de Palma del Río á la de Madrid 

á Cádiz, por^Campanas.
Fuente Ovejuna al Castillo de las Guar

das, trozos 2.®, 3.^ 4.̂ , 5.®, 6.® y 8.® al 10.
Peñaflor á empalmar en Alanís con la 

de Fuente Ovejuna al Castillo de los 
Guardas.

SORIA
De Portuguí á Todelloso.
Monteagude á Almenar, trozo 2.° al 

final.
Binuesa á Montenegro de Cameros.

TARRAGONA
Lérida á Flix por MayaJ.
Espluga de Fraiicolí á Flix. Tercera 

sección con ramales á Cabaces, Margulés, 
Binebro por Torre del Español.

Gambrils á la do Alcolea del Pinar á 
Tarragona.

TERUEL
Alcañíz á Canta vieja.
Cortes á Luco.

TOLEDO
Bonillo á Madrid©]os, trozo I.®
Tembleque á la de Mora á Madridejo,

OVIEDO ^  I

De la plazuela de Nava á la de Yílíiávi- I 
cios? en la Campet de Atborol. , j

Novel das á Pola do Ay ende.
De la de Lavianá á Nava, á Bajneárie 

de Fuensanta.
Tineo á Paredes» ,
Covadonga á los lagos de Enol.

V Grandas de Salinas á Fonsagrada.
FALENCIA

Carrión de los Condes á Gozón.
San Cebrián de Campos á la carretera 

de Valladolid á Santander.
Natación de iTiílalumbroso, á Cerbatos 

dé la Cueza.
PONTEVEDRA

Campo á Codeseda,
Puente de Poldras á Pontevedra.
Cambados á la Estación del ferrocarril 

de pórtela, por las Parroquias de Barran
tes, San Martín, San Salvador de Meys y 
San Vicente de Nogueira.

Del kilómetro 14 de la de Porriño á 
Gondomar á la de Tuy á Gondomar.

De la de Porrillo á Gondomar á la Es
tación de Guillarey á Ramaciolla.

SALAMANCA
Estación de Salamanca á Sequeros. Sec

ción de Salamanca á Vecinos.
S a la m an ca  á Fuentesauco. Sección 

única.
Salamanca á Fermoselle por Ledesma. 

Sección de Ledesma á Fermoselle.
Béjar á Ciudad Rodrigo. Sección de 

Sequeros á Ciudad Rodrigo.
SANTANDER

Ramales á Villasante. Terminación del 
trozo 1.®.

Ruballo á Solares. Terminación del 
trozo único.

Espinosa de los Monteros á Solares.
Venta de María á la Estación de Hoz de 

Amero.
La Teicina á Olledo.
Mortera á Corbán.
Riaño á Cajigas plantadas en la do la 

Plaza de Ormayo á Rivas.

Mora á Navas de Estena.
Puebla de Don Fadrlque á la éstácíón 

deAlgodor, ^
Talavera de la Reina á San Martín.

VALENCIA ;■ ' /
Lendia de Crlspín á Áyora. Seociód^da 

Enguera á Ayora;
Ademín á Valencia. Sección de Tita- 

guasáAdem ín.
VALLADOLID

Belmente á Valeria la Buena, Sección 
de Trigueros á Valoría.

De la de Guéllar á Peñaflel á Villa- 
fuerte, sección 1.*

Plécmiíla á Tordesilla (Villafrades á 
Rioseco). "

ZAMORA

Travesía de Puebla.
Salamanca á Fermoselle, hasta empal

mar con la de Zamora á Fermoselle.
Puebla de Sanabria á la estación de 

Sobrádelo.
Távara á la Tabla.

ZARAGOZA
Sos á Ruesta.
De la de Sos á Ruesta á Bailo.
Maella á Francia. Sección de Moqui- 

nenza á la estación de Jaraba.
De Tauste á la Suera á Murillo por Cas- 

tejón, trozos 1.® y 2.®
En virtud de lo dispuesto por el Real 

decreto de 30 de Enero de 1903, pueden 
presentarse reclamaciones á este plan 
por los pueblos interesados hasta el 30 de 
Noviembre del corriente año.

Madrid, 4 de Noviembre de 1910.—El 
Director general, Luis de Armiñán.

Flan provisional de estudios de carreteras 
á que deben pertenecer los que se ordenen 
en el año 1911, formulado en virtud de 
lo dispuesto en el Eeal decreto de 80 de 
Enero de WOS,

ALBACETE 
Hellín á Ballestero.
Hellín á la del pueblo de la Losilla á 

Yecla, por Ontur y Albatana.
Casas de Juan Núñez por Hoya Gon

zalo, estación de Villar do Chinchilla, 
Corral á Jumilla.

ALICANTE
Casas de Juan Núñez á Jumilla.
Planes á Relleu, sección do Almudaina 

áBonasán.
ALMERÍA

Baza á HuércalOvera, cuatro puentes 
sobre el río Almanzora.

Garrucha á la de Almería á la Cuesta 
de los Castaños.

Do la de Puerto Lumbreras á Almoriai 
á Uleiia.

AVILA
Bangainuñoz á Peñaranda de Braca- 

I monte.
í Del kilómetro 39 de la de Sorihueta á
I Avila, á la de Avila á Talavera, trozo í.®
J BADAJOZ
I Castuera á Navalpino, por Puebla de 
1 Alcocer y Herrera del Duque, sección 2.* 
í Cáceres á la estación do Medellín, por 

Miajedíís, sección dol límite con Cácerea 
á M̂ 'deilín.

I V slatrancd do los Barros á Oliva do
ídf?, {.u>r beooión de Gilva de

Méi ida a Palomas.
BALEARES

Alayor á San Clemente.
De los Pinos á Llumesanas, en la carre

tera de San Luis.
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Alayer, á unir con la de Mahón á For- 
nells, un trozo» 

f > Do Vülaoarios á San Luis, por Viniatá 
de Balt, Xueza y Trepucio.

Sinen al pu^to de Aleudjai por Maná y 
Santa Margarita.

De Fornells al Embarcadero de Santa 
d í i ( M l d a m a . ^

De Gran Tarajal á Betan^uria, por 
Bájara^(isla de Fúérteventttra).

De Malbajer á San Clemeniei;
De Fornells á Pan Cristóbal, prolonga

ción hasta el émbárcadero del cabo de 
" ^deodát.

 ̂ OTROOa
De ta de Burgos á Soria, á la provincial 

de Salas i  Quintanar de la Sierra.
CXCSRES

De Flasencia á .Oropesa, segunda sec
ción.

De Plasencia á Alberca,
De Zarza la Mayor á la de Puente de 

Guadancíl á Ciudad Rodrigo, por Ce- 
clavín.

GANARIAS
Del Pagador (Las Palmas á Gaete) á 

Artenare, por Moya.
De Valleseco á San Bartolomé do Tira- 

jana, por Artenara y Tejada,
De Guancha á Icod.

•ASTELLÓN

Morella á Alcorisa, trozos 3 ° al 5.®
Cuya á Torreblanca.

CORÜÍÍA
Negreira á Gorcubión, sección 2.% tro

zos A.®*, 5.° y 6.®
Puente del Porco á Muros; sección de 

Santa Comba á Muros, trozos 1.® al 6.®
Luma Cambra á la de Hozros al puente 

de Fontán.
CUENCA

De la de Cuenca á Albacete á la Roda, 
puente sobre el Jücar.

Villar de Domingo García á Molinas, 
sección de Reteta al límite de la pro
vincia.

Horcajo de Santiago á Hueldes, por 
Tiembia y Uclés.

ftSRONA
De la de Santa Coloma de Farnés á 

Lloret de Mar á la estación del empalme.
Del kilómetro 13 de la de Tessa á Lla- 

gostera á Caldas de Mal aballa.
San Gregorio á la de Olot á Vich y ra

mal á San Clemente.
La Escala á Bruñólas.

GRANADA

Venta de Huelma á la  estación de 
. Tocón.

De la Peza á la estación de Calahorra.
GüADALAJARA

Brihuega á Átienza, sección de Hien- 
delaencina.

Huete á Tortuera, sección de Zaorejas 
al Puente de San Pedro.

Estación de Jadraque á la de Montillas 
áMondañonas.

Marchámalo á Puebla de Beleña.
HÜBLVA

De San Juan del Puerto á Cáceres, por 
Valverde del Camino, Fregenal, Zufre y 
Mérida.

Niebla á la de San Juan del Puerto á la 
Rábida, por Roñares, Luces y Moguer.

Molino de San Bartolomé (San Juan 
del Puerto á Cáceres) á la frontera de 
Portugal por Encinasola.

De Zalamea la Real á Minas do Río- 
tinto.

HUJSSCA
De la de Bespen |l Aguas á la de Abie- 

go de Rodeltar. . , .  > .
Dé Puente de Rodás á Gáirippr j 
De la de Bolsa á Ja ést^ción í e i^ a  de 

Ayerbe al púéUte de ííuHnó.de Gállego 
por Sitóitá Ebgrác&, Sariápá^ueli^ó V 
estación de Riglos. _ ; X ^

De Puente roto á Iñáa¡ ¿Cisión Sérpuen- 
te roto á Arre. " V . /

Dé la de Viesca á Panticosá í  ESééarri* 
lia, por Tramacaatilla y Sandínez.

^AÉN-’’' ' - " ^
Venta de las Palomas á  Diézmá/ 
Puente de Calancha A Véierda.
Übeda á Villamanriqüe, séécióñ éntre 

el Guadálimar y el Castellát déSántisté- 
ban, trozos 2.° y 3*°

Peal de Becerro á VlUacarrillo, tro
zos 1.® y 2.° ; /  ' ‘

LÉRIDA
Balaguer á Tarroja, sección de Agra- 

munt í  Tarroja, trozos 1.  ̂y 21®
Lérida á Pont de Suíert y  Pobla de Se

gur, sección de Tragó de Noguera hasta 
la de Binefar á Cuell á la de Balagu^ á 
la frontera francesa.

De la de Basella á Manresa á Sanahuja. 
Mollerusa á la estación de Espluga dé 

Francolí por Vilanova, Halda, Orneils y 
Sehant (en la de Madrid á Francia por la 
Junquera).

LOGROSÍO
Taracena á Francia por Soria y Urdá, 

puente sobre el Ebro.
Continuación de la de Santo Domingo 

de la Calzada á Foncea,
Murillo á Nájera, del Serradero á Ná- 

jera.
Montalro á la Venta de Leza.
De la de Soria á Logroño á Mancilla. 
Hontoria del Pinar á Villavelalio.

LUGO
Becerreé á Quiroga, sección de Bece 

rreá á Seoane de Caurel.
Ventas de Narrón á Folgoso, sección de 

Montarroso al límite de la provincia.
AUriaño á Sarriá, sección de Auriaño á 

Navia de Suarna.
De la de Viyero á Meiras á la de Fon- 

sagrada á Vega de Ribadeo, sección 1.®* 
De Guitlriz á las Figueiras.

MADRID
Talayera de la Reina á San Martín de 

Valdeiglesias por Hinojosa, e l Real de 
San Vicente, Fresnedilla, Cenicientos y 
Cadalso.

Ramacastañas á San Martín de Val- 
deiglesias por Casa viejas. '

Travesía de Colmenar, en la carretera 
de VueUcarral á Manzanares.

MÁLAGA

De la de Cádiz á Málaga á Manilva.
De Obin á Marbella.

MURCIA .

Del Palmar, en la de Albacete á Carta
gena á la del Puente Nuevo á la de To- 
rrevieja áBalsicas.

Del pueble de Santomera (Murcia), en 
la de lo Alto de las Atalayas á Murcia, 
termine en la del Puente Nuevo á Torra- 
vieja á Balsicas.

ORENSE
Puente de las Poldras á Pontevedra,

sección 2.% terminación.
Verín á la  deBraganza,sección2 * ,ter

minación.
Carballino á Lalín.

OVIEDO

Soto de Luiuo á la playa do San Pedro.

FALENCIA
"VaIla4o}ld  ̂ft áantandeip, puente de

VillalóedóM Puente de Rcinosa. sae- 
ción dé THtóihéditoO ál Pueftlt dé R^-&jJ ilv»-v3 ‘ t- r* i 'Jéií t O
: PuénW ée^1?rijÍáéja(Paieiícia A ÍPina- 

mayor) á Relnosa. -  ̂ *
Frómista á la d á^ ldaña á Más (en Vi-

Küómetrq óa de Aa, de Carrtón, dp los 
Condes ¿ L^yn^ á la d e ,JR il^  de
Carrión á Lérma. r  l   ̂ j

FONrMVEDRA
Campo^árCfodoeMa^ tt’bitos y  3.®
Puente de las Poldrás á^Pontevedra.
Cambados á la Estación del Ferroca

rril da PmiM iipdr laspüroquáásdé Ba
rrancos, San Martín, San Salvador de 
Meys y San Vicente de Nogueira.

3  SALAMANCA- >

De la Estación del Ferrocarril dé Sala
manca á Sequeros, por Veéinos' y Lina
res, empalmando en Santibáñez de la 
Sierra con la carrétéra de Beprá á Ciu
dad Rodrigo. V

Dé Vitigudino á la frobterá de Portu
gal, por Boga jos, Olmedo, San Felices de 
los Gallegos, Barba de Puercos y Laboa- 
da, con un ramal á Bañobares.

SANTANDER
Burgos á Pefíacastillo, puente de Ca- 

randia.
Barrio de San Antonio á, Rueda, puen

te de VentiUa.
Muríedas á Bilbao, puente de Ponta- 

rrona.
Estación de Torrelavega á Oviedo, 

puente de Unquera.
Convento de Soto á Pelaya, puente de 

Santibáñez.
SEGOVIA

Venta de la Zamorana á Puente Blan
co, trozos 1.* y 2.®

Feñaflel á Sepúlveda, trozos 4.® y 5.®
Otero de Herreros á la de Segovia á 

Aróvalo, trozo 2.®  ̂ *
SEVILLA

Eoi ja á Olvera, tércera sección.
SORIA

Duáñez á Ateca por Gómora y Deza 
(en la de Soria á Calatayud).

San Leonardo (Soria) á Peñaranda do 
Duero.

Desde Burgo de Osma, en el punto lla
mado Portuguín á Tardelioso (Guadala- 
jara).

TARRAGONA

Espluga dé Francolí á Flix, sección 1.* 
de Espluga á Albarca.

Valleclara á Alcober.
F alselá  Ruidecañas.

TERUEL
Sarrión al kilómetro 6.® de la de Masés 

del Albentosa á Aliaga.
T#LEDO

Puebla de Don Fadrique á estación do 
Algodor, segunda sección.

Puente de Alcántara (Toledo) á Nara- 
broca.

Quintanar de la Orden á Fuen telespb 
no de Hm*o.

VALENCIA

Casas-Ibáñez á Alberique, trozos 2,”
Requena á Chelva.

VALLADOLID

De la de Flechilla á Tordesilla á Valo
ría. Sección de Belmonté á Valoría.
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Viilafrechos á Villarramiel.
De la de Ríoseco á Viilamartín, cerca 

de V illem s á Torretobatón, frozo
ZAMOBA

Ríonegro á Gábeaífes. *
De la de Tet^eemaaA^Xaittera 4 Piedra- 

bita de Castro Lo ijue falta^por estudiar.
Puebla de Sau abría á Sobrádelo. Los 

dos trozós qaé faltan.
Z A R A G ^ A

Foata al líjpité ¿<^^avap||r seccí^ 1.®̂ 
" garigüesáj %ozo

•n

de EdS^ ¿ l i  de Jáaa á
úni<Í5. 'i.- 

O lilatoud^ C áritoa .,.
 ̂zos 4e Belms^Dteli Cfedosi-

Ejeade lotCaballefos á^Luesia.
Morata de Xlocas á Calamocha.
En virtud de lo dispueste ^n el Real 

áeoretOs^da SO -de Enero de 1§03, pueden 
presentarse reclamaciones á este^plan por 
los pueblos ihtereBadós, hasta el 30 de 
Noviembre del corriente aña==:B¡I Direc
tor general, Luis dé Armiñin.

CARRETERAS.— CONSBRVAOIÓN 
V REPARACIÓN

Examinado él presupuesto de empleo 
dé materiálés tmra la reparación de los 
kilómetros 30 al 40, 47 al 53 y 60 al 72, de 
la carretera de Yalenéii de Alcántara á 
Badajoz, provincia de Badajbz, éncon- 
tráiidogo redactado con arreglo á condi- 
oionés; é¿ái¿írfado igualmente el presu
puesto de iñdeinnizaciones del personal, 
que del mismo modo se encuentra bien 
redactado,

S. JVL, el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por CBta Dirección, Go- 
néiydj^e ha servido aprobar los referidos 
presupuestos para que se hagan desde 
iuegorpor Administración, importantesr 
el de empleo de materiales, de 69.118,98 
Tpesetás, y él de indemnizaciones del per
sonal, de 3.40630 pesetas, con cargo al 
cgpítulo 10, artículo 2.®, concépto 2.“ del 
présupue.* t̂o vigente.

Al misnio tiempo, autorizar al Ingenie
ro Jefe de Badajoz para que reciba los 
acopios de piedra para la reparación por 
kilómetros, concluidos.

De orden del señor Ministro lo digo 
áV . S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guardé á Y. S. muchos años Madrid, 
8 de Noviembre de l9lO.=El Director ge
neral, L. de Armiñán.
Señor Ordena<^ de Pagos de este Mihis- 

terio.

FERROCARRILES.— CONOESIÓR 
Y CONSTRUCCIÓN

Excmo. Sr.: Vista la instáncia suscrita
Í)or D. Arturo Sória y Mata. Director de 
a Compañía Madrileña de Urbanización, 

solicitando so opruébe la transferencia

que de la concesión del tranvía á vapor 
de Madrid á Yallecas y las Canteras ha 
hecho la CompaMá de este nombre á fa
vor de la primeramente mencionada: 

Vista la escáifurá d¿ >^8ión que acom» 
paña, de la qué ie8uha,^^stiñca ia la p^- 
sonalidad deJos señoii^que ostentan la 
represen tacidb dé d íc ]^  Compañías: 

Resultando orden 4e 18
de Abril de 1308 sé Autorizó la citada 
transferencia; y 

Considerando que el artículo 21 de la 
vigente ley general deFérrocamleá^e 23 
dé Noviembre dé 1877 autoriza esta clase 
dp transferencias, y que en vist% áte lo 
eitpaesto no hay inconvtoiente enqite se 
acceda á lo sqlicitado,, ‘ t.
- Si M. el (q. D. g.) na tenido á bien 

aprobar la transferencia que de la con
cesión del tranvía á vapor_dé Madrid á 
Valíecas y G întéras ha hecho la Compa
ñía del mismo nombre á favor de la Com
pañía Madrileña de Urbanización, en ten
diéndose que queda ésta obligada para 
con el Estado en ios mismos términos y 
con las mismas garantías que 10 estaba 
la Compañía cedente.

De orden del Señor Ministro lo digo 
á Y. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á Y. E. mu
chos años. Madfid, 5 de Noviembre de 
19lO.“ El Director general, P. O., José 
Xlovera. '̂ '
Señor Gobernador civil de la provincia 

de MáÓrid.

PUERTOS

Vista la instancia presentada por don 
Antonio Sánchez y AIlande-Yalledor, en 
Solicitud de que se traspase á su nombre 
la  concesión de la marisma entre el cánal 

; de los Mares y él Peñar dé Punta üm- 
; bría, t é r m i n o  municipal de Cartaya 

(Huelva), otorgada por Real orden de 17 
. de Marzo de 1905 á D. Manuel J. Escude

ro y Pérez, y se declare áétüal y legítimo 
concesionario de ella por adquirirla en 

í virtud de fallo definitivo de los Tribnna- I les de Justicia, según escritura otorgada f  por el Juez de primera instancia dé Huel* 
 ̂ va por mandato de la Audiencia de Sevi

lla, de cuya traslación de dominio pagó 
el impuesto á la Hacienda, y fué posesio
nado el díá37 de Junio último por dicho 
Juzgado, constituido al efecto, en la ma
risma:

Vista la documentación presentada por 
el interesado en apoyo de su solicitua: 

Resultando qué denegada por el Juzga
do de Hueivá, en 10 de Febrero de 1909, 
la defensa por pobre solicitada por don 
Manuel J. Escudero Pérez para litigar 
con D. Emilio. Ácosta Casson, fué conde
nado al pago de las costas del incidente, 
declarándose después por la Audiencia 
de Sevilla, en 23 de Marzo del mismo año, 
desierto, con las costas, el recurso de 
apelación que interpuso dicho Escudero 

í Pérez;

Resultando que hecha la liquidación 
de costas, y dada vista á las partes y al 
Abogado del Estado, fué aprobada la ta
sación por auto de 9 de Junio de 1909: 
r quéf - del mismo so
practicó el embargo de jaí^oncesión 4o  
qué.mjteaípiméntt ^  hecho mérito, 
qüéilun ño nábla sido subscrita en el Re
gistro de la Propiedad:

Resultando que verificada la subaste 
de dicha concesión bajo el tipo de 700 pe
setas en ^que fu | tasadaiaunqj^ nerml- 
^ n d o  ̂ p^tu^ ^ que í^ r ie r i^  ^ s  dqo 
terceras partes), no acudió nihgú%licita* 
dor, y anunciada de nueyx) paptel 19 de 
Mayo último, con la rebajiá del 25 por 100 
^Itipo^señalai^ para lá anteriofltoma
ron parte en ella D. Antonio Sánchez 
Allaníie Yalledor y D. Ignacio Jiménez 
Pérez los cuales hicieren vack» posturas, 
quedando el remate á favor del primero, 
por la cantidad de 500 pesetas, que fiaé 
aprobado en providéacia del día si
guiente: , . -

Resultando qiíe réquétido D. Manuel 
J. Escudero, para que otorgase la .corres
pondiente escritura de venta á favor del 
rematante, y no habiendo comparecido, 
el Juzgado acordó, en {U^videncM de 3 do 
J unio, que se hiciese de oficio^ lo citel 
tuvo efecto, como queda dicho, medíante 
la citada escritura de venta de 8 de Junto 
último, ante el Notadlo D.. Juan fládte 
Serrano,otorgada ppfjjl Juez de primera 
instancia de Huelvai Jpan Moreno 
A. Araujo, á favor dél precitado D. Anto
nio Sánchez y AUaUífe-Yalledor, , de la  
concesión de la marién^a expresada^ para 
que la lleve para sí en pleno dominio: 

Resultando qUe al pm , del documento 
expresado se consigna la nota de liqui
dación y pago dél impu^to de Derechc^ 
reales y de no estar sujeto al de Utili
dades:

Considerando que el Juzgado de Huel
va tenía competencia para otorgar la ci
tada escritura de venta, y qqe  ̂dicho do
cumento reúne todas las condiciones in- 
trínsecaHy extrínsetes exigibieé,yi|íehdo, 
por tanto, eficaz v legal la venta otorgada 
á fávcT del solicitánte dé la concesión 
la marisma de que se trata,

S. M. el Rey (q. D. g ), confprniándoge 
con lo prcpuetíto por esta Dirección Ge
nera!, se ha dignado disponer sea reco- 
nóeida y aceptada por la Administración, 
y, como consecuencia, declarar traspala
da la concesión de la marisma, acordada 
por la Real orden de 17 de Marzo de 190ó, 
á nombré de D. Antonio Sánchez y Allafi- 
ce* Yalledor.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Excmo. señor Ministro de Fomento, 
digo á Y. S. para su conocimiento y el 
del interesado y á los efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos añck. 
Madrid, 12 de Octubre de 1910.==hlDirec5- 
tor general, P, O., José Llpvera.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Hueiva, ,

Eftín Tlpo /"Suoisor®® Pesen d® 8ei? VlcentCĵ  mümr


